£ EL UNIVERSAL

ESTADO DE MEXICO

SERVIDORES
PUBLICOS DEL

EDOMEX SERAN
EVALUADOS EN

INTEGRIDAD

La Unidad Estatal de Evaluacién de Confianza podra

aplicar pruebas para evaluar la honestidad, éticay
conductas de las personas servidoras

~—ALMA RODRIGUEZ

Toluca, Méx. — Para prevenir ydetec-
tar comportamientos irregulares en el
desempefiode lasfunciones, el Gobier-
no del Estado de México publicé un
acuerdo en el que se establece que las

personas servidoras publicas no sélo
serdn sujetas a procedimientos de eva-
luacién de confianza, también a una
evaluaciénde integridad.

Se especificaque esta evaluacion es-
tardacargodelaUnidad Estatal deEva-
luacién de Confianza y consistird en la

El acuerdo
entrd en vigor
este 6 de
marzo.

aplicacion de las pruebas orientadas a
evaluar la honestidad, ética y conduc-
tasde las personas.

“El Acuerdotiene porobjeto estable-
cerlas bases,criteriosy procedimientos
que habran de observarse para la Eva-
luacién de Integridad bajounesquema
focalizado, como instrumento preven-
tivoque contribuyaaladeteccionopor-
tuna de factoresde riesgo y al fomento
de una cultura institucional basada en
la ética, la transparencia y la confianza
enlasinstituciones publicas”, sefiala.

Con esta determinadén, las perso-
nas aspirantes y servidoras publicas
obligadasde las Dependendias y Orga-
nismos Auxiliares del Poder Ejecutivo;
deberdn presentar laevaluacién en ca-
sos de promocién, cambiode funciéno
permanente, supuesto enelquesepre-
sentara laevaluacion cada tres afios.

©® Evaluacion

@ Eldiagnéstico serdobligato-
riopara personal del gobierno es-
tatal.

® También podra aplicarse a as-
pirantesenayuntamientos, 6rga-
nos auténomosy PoderesLegi-
slativo y Judicial.

@ Lasinstituciones deberan fir-
mar unconvenio previo para apli-
car la evaluacion.

® Quienesacrediten el proceso
recibiran constancia de confian-
za

@ Elacuerdo entré envigorel 6
de marzo.

120

DiAS HABILES

plazo paraemitir lineamientos técnicos

Si bien, serd un diagnéstico obligado
paraquieneslaborendentrodel gobier-
no estatal, también se podrd aplicar ta-
para quienes quieran laborar en ayun-
tamientos, érganos auténomos y los
Poderes Legislativo y Judicial, debien-
do suscribirconvenio previo.

Deacreditarlasevaluaciones, launi-
dad emitird unaconstandade confian-
za por la conclusion satisfactoria del
procedimiento de evaluacion.

Elacuerdoentrden vigoreste 6de
marzo y a partirde este momento la
Unidad Estatal de Evaluacién de
Confianza cuenta con un plazo no
mayor al20diashabiles paraexpedir
los lineamientos de cardcter técnico
paralarealizacién de ambas evalua-
ciones. ®
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